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C I R C U L A R 

Instrucciones para la formación de los 
documentos cobratorios para 194-9 
Según Orden Circular de iá Direc- \ 

cion General de Propiedades y Con- i 
tribución Territorial de 14 de Junio \ 
próximo pasado, las cifras de rique
za Rústica-y Pecuaria atribuidas al 
ejercicio de 1948, no sufr i rán rect iñ-
cación alguna para 1949 en aquellos 
Ayuntamientos que ya han tributado 
en el actual o en años anteriores por 
elsistema de seña lamien to global de l 
"queza (todos los d é l a provincia), | 
Slti perjuicio de las alteiaciones en | 
alta o baja que procedan, con arre
glo a los Apéndices y las bajas que 
se deriven de las exenciones conce
d a s a las fincas urbanas cuyo lí
quido imponible' no exceda de 25 
Pesetas y a los contribuyentes por 
Rustica y Pecuaria cuyo l íquido i m -
Pouiblé acumulado de arabas rique
zas no exceda de 50 pesetas. 

Se exceptúan por cuanto a las c i -
ras totales de riqueza. los Ayunta

mientos a los que durante el año 
actual se han practicado revisiones 
parciales, con aumento de riqueza 
en Rústica y Pecuaria, los cuales 
confecc ionarán los documentos con 
arreglo a las nuevas cifras que se 
les hayan comunicado, disfrutando, 
como es lógico, de los mismos bene
ficios de exención citados anterior
mente. 

Estos, a d e m á s da repartir entre 
los contribuyentes las nuevas cifras» 
debe rán subsanar en el plazo que se' 
les ha indicado en la documenta
ción de rectif icación del amillara-
raiento, los defectos que fueron apre
ciados y se les c o m u n i c ó por la Ins
pección del Servicio. 

Los Ayuntamientos y Juntas Per i 
ciales d a r á n con tada celeridad co
mienzo a la formación de los docu
mentos cobratortos, a ten iéndose a 
las prevenciones siguientes: 

i . * P a r-a el p róx imo ejercicio 
de 1949, se introduce la importante 
modif icación de quedar exentas de 
cont r ibuc ión Urbana todas las fincas 
(edificios, solares, etc.) cuyos l íqui
dos imponible no excedan de 25 pe
setas, y tambiéfi q u e d a r á n exentos 
aquellos contribuyentes por Rústica 
y Pecuaria cuyos l íqu idos imponi 
bles acumulados de ambas riquezas 
nc exceda de 50 pesetas. 

Gomo consecuencia de esta nueva 
modalidad, los documentos cobrato

rios para 1949 deberán constar de dos 
partes:o secciones: l,3 GontriBuyen-
tes~sujetos a la obl igación de tr ibu
tar, y 2.a Contribuyentes exentos de 
t r i b u t a c i ó n ; totalmente separadas 
entre s í , \ en la primera cons t a r án 
los mismos datos de n ú m e r o de or
den, nombres y apellidos, vecindad, 
l íqu ido imponible, cuota y recargos, 
seguros sociales, fallidos, si los hu
biere, y total con t r ibuc ión que se 
venía consignando, con las modifi-
ciones que procedan, y en la segun
da solamente el n ú m e r o de orden, 
nombres y apellidos, vecindad y lí
quido imponible por Rústica y Pe
cuaria, sumados por pueblos'y con 
su correspondiente resumen general 
por cada una de las dos secciones. 

E n los padrones de Urbana tam-r 
bién se es tablecerán dos secciones: 
1.a, con las fincas sujetas a la obliga
c ión de contribuir, en la misma for
ma que se venía haciendo, y l a . 2.a, 
totalmente separada, con las fincas-
exentas, en la que sé cons igna rán 
los mismos datos que para los con
tribuyentes afectados por esta refor
ma se citan para Rúst ica, pero te
niendo en cuenta que dado que en 
algunos Ayuntamientos las exencio
nes han de ser numerosas; es conve
niente unificar el criterio a seguir 
por todos los-de la provincia, u t i l i 
zando para los datos relativos a fin
cas exentas los mismos impresos 



que se util izan para fincas sujetas a 
contribuir, continuando con los im
presos especiales en que se detalla
ban las ñ a c a s urbanas exentas por 
otros motivos. 

Las exenciones en urbana afectan 
a todas y cada una de las fincas cu
yos l íquidos no excedan de 25 pese
tas, cualquiera que sea el n ú m e r o de 
las fincas que posea cada titular y 
en rustica, deberá acumularse toda 
la riqueza imponible que dentro del 
t é r m i n o pertenezca al mismo pro
pietario^ y sólo si dicha riqueza esti
mada en conjunto no excede de 50 
pesetas, t endrá derecho el titular al 
disfrute del beneficio, 

A tal fin, se h a r á por las Juntas 
Periciales una minuciosa depura
ción de los documentos para acu
mular a la rúst ica toda la riqueza 
pecuaria a aombie del mismo due
ñ o o poseedor, caso de que figurase 
con recibos distintos, uno por cada 
concepto, y t ambién para acumular 
toda la riqueza de un contribuyente 
cuando ésta figure separadamente 
por pueblos. 

Los contribuyentes cuyas fincas 
urbanas o cuyos l íquidos imponibles 
en Rústica y Pecuaria quedan exen
tos de t r ibu tac ión , no figup^rán„en 
las Listas cobratorias, adonde serán 
llevados ú n i c a m e n t e los sujetos a 
contribuir para practicar en las mis 
mas, y respecto de éstos, todas las 
operaciones que se venían reali 
zando. 

2.a Los nuevos documentos co
bra torios deberán totalizar exacta
mente las cifras que para cada uno 
contengan ¡ los seña lamien tos pro
vinciales de riqueza Rústica y Pe
cuaria que p r ó x i m a m e n t e pub l i ca rá 
este per iódico oficial; no obstante, 
se les advierte que las mencionadas 
cifras son las mismas que sirvieron 
de base el año anterior, excepto 
aquellos Ayuntamientos que en el 
presente año sufrieron aumento (le 
riqueza por revisión llevada a cabo 
por la Inspección del Servicio de 
Amil laramiento y aquellos otros que 
tienen actualmente eq su poder co
m u n i c a c i ó n d e 1 citado Servicio 
a n u n c i á n d o l e s la visita, los que se 
a t e n d r á n a las nuevas cifras que se 
les señalen, 

T a m b i é n ss cons ide ra rán com
prendidos en este apartado los A y u n 
tamientos cuyas Juntas vecinales de 
sus respectivos pueblos tienen soli 

citada y concedida la exención de 
los terrenos de propiedad comunal, \ 
a los cuales se les c o m u n i c a r á opor-1 
tusamente el importe de las qanti-
dades que han de deducir de la ci-1 
fra global asignada al Munic ip io . 

Para que esta Admin i s t r ac ión co
nozca con exactitud el importe de la 
riqueza que ha de causar baja en 
vir tud de la exención concedida a 
las fincas urbanas y contribuyentes 
por Rústica que Se citan en el párra
fo 1.° de esta Circular, al objeto de 
poder publicar el opor íeno señala-
uiiento, todos ios Ayuntamientos de 
la provincia debe rán remitir en el 
plazo m á x i m o de quince días, a par
tir de la publ icac ión d é l a presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, dos relaciones, una para Rúst ica 
y Pecuaria y otra para Urbana, com
prensivas de los contribuyentes, con 
expres ión de sus nombres, vecindad 
y l íquidos imponibles que han de 
quedaf exentos de con t r ibuc ión en 
virtud de la reforma antes apuntada. 

3.a L a riqueza imponible, en las 
circunstancias arriba expresadas, 
t r ibu ta rá el 14 por 100 la Rústica y 
Pecuaria, y el 17,20 por 100 la 'Ur
bana, sobre cuyas cuotas se l iquida
rán los recargos municipales - del 44 
por 100 y provincial del 20 por 100 
en Rústica y Pecuaria, y un recargo 
del 55 por 100 en Urbana, según dis
pone la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de Octubre de 1945, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 12 de dicho mes, modificada por 
Pecreto-Ley publicado en elvBOLETÍN 
OFICIAL de !a provincia de 18 de Nq-
viembre de 1947. E n ambos con
ceptos fué establecido vm recargo 
del 20 por líiO íntegro para el Te
soro, que ya se apl icó el año próxi
mo pasado. 

E l recargo para Seguros Sociales 
en la Agricultura, salvo las modifi
caciones que pueda introducir el 
Ministerio del Trabajo antes de 1.° de 
Octubre del a ñ o actual, se seguirá 
aplicando a razón de 7,50 por 100 
del l íquido imponible. Este recargo 
se ap l icará en todos los j u n t a m i e n 
tos, pero en Columna aparte, pudien-
do por tanto englobar los demás re
cargos en !a siguiente forma: 

Rústica y Pecuaria 
Cuota al 14 por 100 14 por 100 
Recargo para el Tesoro 

del 20 por 100 al 2,80 » 
Recargo municipal a l 44 

por 100 al 6,16 » 
Recargo provincial d e 1 

'20 por 100 al 2,80 » 

Resulta un coeficiente del 25,76 » 
que girado sobrs el l íquido imponi

ble total, se cons igna rá en una sola 
columna. 

Urbana 
Cuota al 17,20 por 100 17,20 por loo 
Recargo para el Tesoro 

del 20 por 100 al 3,44 » 
Recargo municipal del 

55 por 100 al 9,46 » 
**> 

Resulta un coeficiente del , 30.10 » 
a consignar en una sola columna. 

Cu ida rán de distribuir en una di
ligencia al final del documento la 
cantidad correspondiente a las cuo
tas y recargos, con la debida separa
ción por cada uno de las conceptos. 

Siguen t amb ién en vigop los re
cargos municipales donde se hallen 
establecidos, que son los siguientes: 

fíúsííca.—Paro Obrero, 8,125 por 
100 sobre la Cuota del Tesoro. 

Urbana.—Pavo Obrero, 10 por 100; 
Obras y Mejoras Urbanas, 10 por 100, 
ambos sobre la Cuota del Tesoro. 
Tanto los recargos de Rústica como 
los de Urbana, se l iqu idarán en co
lumna aparte, 

4. '' Los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales debe rán tener muy en 
cuenta que los contribuyentes, tanto 
en Rústica como en Urbana han de 
venir relacionados por orden alfabé 
tico de primeros apellidos, y, a ser 
posible, por pueblos. También se 
recomienda que en hacendados fo-
rás teres den una sola ordenación 
por apellidos, prescindiendo de se
parar los pueblos donde residan di
chos contribuyentes. 

L a o rdenac ión a que se refiere esta 
prevenc ión se entiende para cada 
una de las dos secciones de que ha 
de constar el repartimiento, o sea que 
se han de ordenar igualmente por or
den alfabético y por pueblos y ha 
cendados forasteros cada una de 
ellas. 

5. a Si las Alcaldías observasen al 
guna diferencia en m á s o en men 
respecto a las cifras señaladas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lo 
p o n d r á n inmediatamente en conoci
miento de la Adminis t rac ión, para 
averiguar las causas que lo motivan 
y determinar, de conformidad con 
los Ayuntamientos, las cifras defi
nitivas. < 

6. a E n evitación de las responsa
bilidades pecuniarias en que pudie' 
ran incurr i r las Corporaciones mu
nicipales, que en todo caso serán exi
gidas con rigor, deberán remitir coa 

I 



los padrones de Urbana del ejercicio citado, la Admin i s t rac ión decre ta rá 
próximo una re lac ión de las fincas i las responsabilidades reglamentarias 
de aueva cons t rucc ión , reformadas e 
mejoradas, que los propietarios no 
hubiesen declarado a la Hacienda, y 
que han de contener el siguiente de
talle: 

A) Pueblo, calle y n ú m e r o donde | 
radica la finca. 

B) Propietario. Segunda .—Declarac ión de respon-
C) Fecha en que terminaron las ; sabilidad por el importe de los tri-

obras. • ! mestre que proceda, por no haber 
D) Fecha desde que tributa a la i presentado ios documentos con tiem-

consiguientes a las corporaciones 
municipales que se hallen en descu
bierto con las que quedan conmina
dos los señores Alcaldes y que serán 
impuestas por el orden siguiente: 

Primera.—Multa de 50 a 500 pese
tas. 

Hacienda. 
E) Valores de venta y renta: 
a) E n el Registro Fiscal , b) A c 

tuales, después de la retorma. 
F) Número del Registro F i sca l y 

Padrón vigente. 
7,a E l fraccionamiento de la con-

po suficiente para que pueda reali
zarse normalmente la cobranza de 
los contribuyentes, o como conse
cuencia de errores (fue contengan y 
que no hayan sido subsanados den-

Uro de les plazos que se seña len . 
Ambas sanciones, que no privan a 

tribución anual a los efectos dp pago, I la Admin i s t r ac ión de tomar otras 
ha sido modificado por Decreto de 17 i medidas conducentes a la mejor ad-
de Julio de 1947 en el sentido s i - ! min i s t rac ión de la con t r ibuc ión te-
guíenle: Las cantidades totales a pa-! rr i torial que tiene a su cargo, se rán 
gar que no excedan de 50 pesetas, | publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
serán anuales y se r e c a u d a r á n en el \ la provincia. 
tercer trimestre; las que, siendo su-1 9.* E l Ayuntamiento de V a l de 
periores a 50 pesetas, no excedan i San Lorenzo, que tiene comprobado 
de i00 pesetas, serán .semestrales, y i y aprobado el Registro Fisca l de E d i -
se recaudarán por mitad en cada | ficios y solares, se le notificará opor 
uno de los trimestres segundo y ter- j tunamente y se le enviará un p a d i ó n 
cero, y las que excedan de 100 pece-j al objeto de que confeccionen dos 
tas, son trimestrales y r e c a u d a r á n ! ejemplares m á s y los remita a esta 
por cuartas partes en cada uno de i Admin i s t r ac ión en la fecha que se le 
los trimestres, o sea que al formar | indique. 
la Lista cobratoria t e n d r á n en cuen- ' Es imprescindible consignar en los 
ta que en el primer trimestre sola-! tres ejemplares de urbana en su ca-
raente figurará el importe de un tri-1 silla correspondiente, los n ú m e r o s 
mestre; en el segundo, el importe de i del Registro Fisca l , sin cuyo requisi-
un trimestre y el del primer semes-jto no serán aprobados los documen 
tre; en el tercero, el importa de un ! tos, • ' 
trimestre, el del segundo semestre y | 10, L a Admin i s t r ac ión exigirá 
los anuales, y en el cuarto, el impor - ! tres ejemplares iguales por el con
té del ú l t imo trimestre. . ; ! cepto de urbana (original y dos co-

8.a Los Ayuntamientos y Juntas pias), hechas sobre el modelo ún ico 
Periciales deberán tener ultimados ya empleado en años anteriores y en 
los Padrones y Repartimientos del el actual, con lo que se consigue ma-
«jercicio de 1949 dentro del p róx imo ' yor rapidez y mucho m á s el que dis 
mes de Octubre, en el cual queda-1 ponga de medios mecán icos . Por el 
rán expuestos al públ ico durante el mismo motivo ha acordado esta A d -
plazo de ocho días hábi les , para oír min i s t rac ión que se empleen tres 
reclamaciones. . i ejemplares iguales para rús t ica con 

Las reclamaciones que se presen- arreglo al modelo antiguo, pero 
ten dentro de dicho plazo de exposi- adaptando las columnas interiores a 
ción serán resueltas por las Gorpo ! los conceptos existentes en la ac túa-
aciones antes del 15 de Noviembre ' l idad con tres columnas para el 
Próximo, fecha en que unidas a los cuarteo, una para anuales, otra para 
repartos y padrones, deberán ser en-! semestrales y otra para trimestrales 
tregadas en la Admin i s t r ac ión de i 11. A los efectos del reintegro 
t) . - ' I 
rropiedades y Cont r ibuc ión Territo- tanto en rúst ica como en urbana será 
íial de la provincia. de 0,25 pesetas por pliego en todos 

Transcurrido el 15 de Noviembre los ejemplares. 

12. Como ya en años anteriores se 
anunc ió , ha sido supriuiida la esca
la de cuotas que se venía formando 
al final de los documentos y susti
tuida por la de l íquidos imponibles, 
clasificados en categorías en la for
ma siguiente: Hasta 25 pesetas de lí- ^ 
quido imponible; de 25 a 50; de 50 a 
100; de 100 a 200; de 200 a 300; de 300 
a 500; de 500 a 1.000; de l.OOO a 2.000; 
de 2.000 a 5.000; de 5.000 a 10.000; de 
10.000 a 20.000; de 20.000 a 30.000; de 
30.000 a 40.000 y de 40.000 en ade
lante, cuidando que la de cada grupo 
estén dentro del n ú m e r o correspon
diente de contribuyentes. Esta esca
la se ha de formar con los mismos 
grados pue se determina en el pre
sente apartado apesar de quedar 
exentos de con t r ibuc ión urbana los 
l íquidos hasta 25 pesetas y de rús t ica 
los que no excedan de 50 pesetas. 

T a m b i é n r e l l ena rán debidamente 
el estadillo de cargo a la Recauda
ción que tienen los ejemplares a la 
derecha de la escala de l íqu idos im
ponibles. 

13. Las diligencias de formación 
y ap robac ión de estos documentos 
cobra íor ios serán autorizadas por los 
Vocales de las juntas Periciales y 
Concejales de las Corporaciones, de 
su p u ñ o y letra los tres ejemplares. 

A cada documento'se a c o m p a ñ a 
r á n los. estados reglamentarios de
mostrativos de las fincas que el Es-. 
tádo posee o administra en cada tér
mino munic ipal , cuidando a d e m á s 
de consignarlas al final de cada do
cumento cobratorio, y TWf las que se 
hallen exentas perpetuamente de la 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial . 

Todas las Corporaciones confec
c i o n a r á n los documentos cobrá to r ios 
de Rúst ica y Pecuaria (repartimiento, 
copia y Lista cobratoria) en los nue
vos modelos y los de urbana en los 
tres ejemplares igualas, según se dice 
en la p revenc ión 10, A d e m á s en los 
de Rústica y con objeto de no crear 
confusiones cons ignarán ú n i c a m e n 
te los l íquidos imponibles. 

Los Ayuntamientos interesados re
c ib i rán , uno por uno, c o m u n i c a c i ó n 
con el total del l íquido imponible 
correspondiente a terrenos de pro
piedad comunal, cuya exención tie
nen solicitada y les ha sido concedi
da y detalle de cada una de estas fin
cas para que en impreso aparte y en 
forma análoga a como se venía ha
ciendo con las fincas urbanas exen-



tas, las h,agan figurar en el reparti
miento, o sea en un impreso igual 
que el que figuraba al final deles 
padrones de urbana, pero con los 
datos necesarios para fincas rúst icas 
exentas perpetuamente de contribu
ción. ^ 

De la forma que queda indicada, 
el repartimiento de Rústica cons tará 
de tres partes: l,a—Contribuyentes 
sujetos a tributar. 2 *—Contribüyen-
tes exentos condicionalmente por no 
exceder sus l íquidos de 50 pesetas y 
fincas exentas de con t r ibuc ión y en 
Urbana se a ñ a d i r á una segunda par
te que recoja las fincas exentas por 
no exceder sus l íquidos de 25 pese
tas. Las listas cobratorias de ambos 
conceptos solamente c o m p r e n d e r á n 
los contribuyentes que deban tribu
tar, cuyas Listas al adoptarse tam
bién para rúst ica el modelo ún ico 
serán del mismo rayado que los re
partimientos. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los Ayuntamientos y. Juntas 
Periciales den cumplimiento a cuan
to en la presente se previene, encare
ciendo, por tanto, a los señores A l 
caldes y principalmente a los seño
res Secretarios, que procuren ser d i 
ligentes y esmerados, a fin de que no 
sean necesarias devoluciones ni rec
tificaciones que tanto perjudican a 
la buena marcha del servicio y dan 
lugar a sanciones enojosas siempre 
para todos. Por ello se recomienda a 
dichos organismos lean | l a circular 
del BOLETI?^£)FICIAL de la provincia 
de 14 de Noviembre de 1942, publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 260 de 18 del 

xmismo, en que se ordena la prefe
rencia de estos servicios sobre los 
demás . 

León, 12 de Agosto de 1948.—El 
Administrador d e Propiedades, 
P . S. Francisco Chamorro.-V.0B.0: E l 
Delega'do de Hacienda, Issac Bayón 
Gómez. 2628 

M m M m Wfincíal de Leía 
COMISIÓN_GESTORA 

C O N V O C A T O R I A 
No hab iéndose podido celebrar, 

por falta d« n ú m e r o , la ses ión de la 
Comisión Gestora de esta Excma. D i 
putación, señalada para el día 21 del 
corriente mes, y en virtud de la fa-
cu l íad que me fué concedida en se-
s ióa de 30 de Jul io ú l t imo, he acor

dado convocar dicha sesión para el 
día 28 del actual y hora de las tres y 
media de la tarde. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Agosto de 1948 . -E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

liiiilsíraelÉ Eiiiiclisl 
^ Ayuntamiento de 

Boñar 
Habiendo Sido declarada por esta 

Corporación, sobrante de vía púb l i 
ca, como ^consecuencia de alinea
ción, y concedida en principio para 

iificar, al solicitante D . Prudencio 
López Fe rnández , vecino de Gran-
doso, una parcela de terreno de una 
extensión superficial de 24 metros 
cuadrados en el citado pueblo de 
Grandoso, se halla de manifiesto al 
públ ico el oportuno expediente en 
la Secretar ía municipal , por el pla
zo de quince días, para oír reclama
ciones. 

Boñar . 19 de Agosto de 1948.—El 
Alcalde, Aniceto Fe rnández . 

2647 N ú m . 496.-27,00 ptas. 

cantes, a fin de que los ' habitante^ 
de este t é rmino municipal puedan 
formular por escrito, durante el pe, 
r íodo de exposición y en el plazo d» 
ocho días, a contar desde su térmi
no, los reparos y observacioües qu& 
estimen pertinentes. 

Vegaquemada, a 16 de Agosta 
de 1948. - E l Alcalde, Lope Castro. 

2651 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el pad rón de vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincia l , según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136, de 18 de Junio ú l t imo, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por los 
interesados formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Murías de Paredes 2645 
Soto de la Vega . 2649 
Benavides de Orbigo 2650 
Congosto 2653 
Vil lamorat iel de las Matas 2654 
Sta. María del Monte de Cea 2655 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúa el ar t ículo 126 del Reglamen
to de Hacienda Munic ipa l de 23 de 
Agosto de 1924, se hace púb l ico que 
desde esta fecha quedan expuestas 
en la Secrearía de esíe Ayuntamien
to, por plazo de quince días , las 
cuentas correspondientes a los ejer
cicios de 1943 a 1947, con sus justifi-

AiMwrasiM ee lasütia 
Juzgado de instrucción de Muñas 

de Paredes 
Don F e r m í n Arienza García, Juez 

de ins t rucc ión accidental de ia 
v i l la de Murías de Paredes (León). 
Plago saben Qué en este Juzgado 

penáe pieza de responsabilidad del 
sumario n ú m e r o 15 de 1945, por 
hurto, contra Blas García García (a) 
Terrizo y otros, en el cual y para 
responder*de las responsabilidades, 
civiles de l a causa, le íué embargada 
la siguiente 

Casa, en el pueblo de Villamor de 
Orbigo, del partido de Astorga, al 
sitio de la Hemina o c a m i n ó vecinal; 
l inda: Norte y Sur, con campo co
m ú n ; Este, camino vecinal, y Oeste, 
con finca de Tomasa Vega; valorado 
en m i l cien pesetas. 

Por providencia de esta fechare 
ha acordado sacar a tercera y públi
ca subasta dicho inmueble, debien
do tener lugar aludida subasta, si
m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado y en 
el de igual clase de Astorga, el día 
treinta de Septiembre próximo, a las 
once de la m a ñ a n a , debiendo adver
tirse que para concurrir a ella se 
precisa consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del ^ 
avalúo; que sale a subasta sin suje
ción a tipo; que no han sido sujili-
dos los t í tulos de propiedad, debien
do conformarse los licitadores con 
la d o c u m e n t a c i ó n de autos que que
dan en Secretaría para exhibición y 
que se t endrá en cuenta lo dispues
to, en su caso, en los artículos 1.506, 
1.508 y 1.509 con sus concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil . 

Dado en Murías de Parede's, a 
diecisiete de Agosto de mi l nove
cientos cuarenta y ocho. —Fermín 
Arienza.—El Secretario, (ilegible). 

2638 67,50 ptas. 
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